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Señora:  
LINA MARIA AVILA GASCA  
lina-avila@hotmail.com  
 
 Ref.: Invitación a Proceso de Contratación Directa 
 
Cordila saludo, 
 
La Gobernación del Departamento del Cesar, por intermedio de la Secretaría de Salud, 
está interesada en la celebración de un contrato, el cual consiste en ejecutar el siguiente 
objeto:  
 

   
 “APOYAR A LA GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA DE ACUERDO AL 

CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA PRASS, PARA EL RASTREO DE CASOS Y 
CONTACTOS COVID-19 EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR”  

 

   

 
Por lo anterior se le solicita registre en el SECOP II con el fin de adelantar el Proceso de 
Contratación, los documentos que a continuación se relaciona: 
 

 Copia legible del Documento de Identidad al 150%. 

 Hoja de vida en el Formato único de Personal Natural. Debe descargar el formato 
actualizado del SIGEP. 

 Declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica privada. persona 
natural 

 Soportes que acrediten la información académica consignada en la hoja de vida en un 
solo archivo en PDF.  

 Soportes que acrediten la información de la experiencia profesional consignada en la 
hoja de vida en un solo archivo en PDF. 

 Copia legible del Registro Único Tributario – RUT actualizado. 

 Copia del certificado de afiliación al sistema de salud y pensión con fecha de expedición 
no mayor a 30 días o copia de la planilla en la que se evidencie el pago del aporte del 
mes anterior en que se firma el contrato. 

 Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación con fecha de expedición no mayor a 30 días  

 Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República 
con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 Certificado de consulta de antecedentes judiciales Policía Nacional de Colombia. 

 Certificado de consulta del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 

 Certificado médico de ingreso (cuya vigencia máxima es por tres (3) años, de acuerdo 
con lo contemplado en el artículo 18 del Decreto 723 de 2013).  
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En caso de tener observaciones respecto al proceso de contratación, por favor dirigirlas al 
correo contratos.salud@cesar.gov.co 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 

HERNAN EDUARDO BAQUERO RODRIGUEZ   

Secretario de Salud Departamento del Cesar  
Gobernación del Departamento del Cesar 
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